
PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:        JOSE MANUEL MARIA ARTEGA CC.16.631.055
DEMANDADO:           LUZ DARY POLANIA RODRIGUEZ CC. 51.637.123
FUDICACIÓN:            760014003-013-2017-00071-00

EL ]UZGAlm SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE E]ECuclóN DE SEIWENCIAS
DE CALI -VALLE

HACE     SABER:

Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora 09:00 A.M del día 23 del
mes  de  Marzo  del  año  2021,  para  llevar a  cabo  la  diligencia  de  remate  de  (los)
siguiente (s) bien (es):

Bien  materia  de  remate:  Bien  mueble  distinguido  con  matricula  inmobiliaria  No.
370-140165  ubicado  en  carrera  27  No.  32  -A -23  Y/O  LOTE  7  MANZANA A
URBANIZACION  SAN  BENITO  de  Cali.  $84.175.000  (fl.  88)  de  propiedad  de  la
demandada LUZ DARY POLANIA RODRÍGUEZ.

Avalúo: $84.175.000 (fl.47 C2)

Secuestrado Dor:  MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.,
Domicilio:  Calle  5  oeste  No.  27  -  25  Barrio  Tejares  de  San  Femando  de  Cali,
teléfono 8889161-8889164, correo electrónico:
secretari_agen_eral@me_iiayasociaciosaboüados.com

Secuestre: CARLOS ALBERTO FERNANDEZ LENIS, teléfono: 310 4582470.

La diligencia comenzará a  la  hora antes  indicada y no se cerrará  hasta que  haya
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70%
del total del avalúo -(art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien previamente consigne
el 40%  del  avalúo del  respectivo  bien  (art.451  C.G.  del  P.)  en  la  Cuenta  Única de
Única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali
No.760012041700 del Banco Agrario código del Despacho No. 760014303000.

EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con  plena observancia
de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la

parte interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la

publicación  el  certfficado  de  tradición  del  vehículo  a  rematar  expedido  dentro  del
mes anterior a la fecha de remate, el cual se deberá presentar previo a la diligencia

para  su control de legalidad. Lo anterior, pese a que no se`trata de inmueble, pero
sí de  bien  sujeto a  registro. Así  mismo  se  advierie  a  la  parte  interesada  sobre  el
deber  de  colaboración  conforme  al   art.78  del   C.G.   de   Proceso,   realizando  la
respectiva publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate
resultan frustradas por esta causa, así como también, que los valores incurridos en
diligencias frustradas por causa atribuible a la parte actora no serán reconocidos.
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SIGCMA

La  audiencia  de remate se tramitará  de  FORMA VIRTUAL de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  452  del  C.  G.  del  Proceso  y  el  protocolo  de  audiencias

publicado en la página web de la Rama Judicial,  para lo cual se deberá ingresar a
los siguientes links:

httDs://www.ramaiuciiciai.aov.co/web/iuzüado-06-de-eiecucion"civil-municiDal-
decaii/crono rama-de-audiencias

httDs://\AAAnA/.ramaiudiciai.ciov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PA
RA+AUD!ENCIA+B.E+REiviATE+ViRTUAL-J06.PCI#644eal.§b-0!P02.n4C{SS=§.92.S=

dobfda96dobo
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